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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a. 2 4 ABR 2023 
La Subprocuraduría Am 

la Ciudad de México, co 

de la Ley Orgánica de 1 
primer párrafo del Regl 

así como 56 y 57 de la 
expediente número PA 
presente Resolución co 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta entid 

mañanas solo paro que 
con frecuencia, ya que n 
Christi, Alcaldía Alvaro 

lenta!, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 

fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 
mento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

ey de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el 
T-2022-1854-SPA-1406, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la 
siderando los siguientes: 

d denuncia ciudadana relativa a: (...) tiene a muchos perros en su domicilio. Los saca ala calle por la noche yen las 
ogon del baño en la calle, después de eso los vuelve a meter. Se encuentran desnutridos y muy sucios. Se reproducen 
se encuentran esterilizados (...) [Ubicación de los hechos: calle Santo Tomás, manzana 5, lote 5, colonia Corpus 

bregón] (...). 

ATENCIÓN E INVESTIG CIÓN 

Para la atención de la 
Procuraduría Ambienta 
en el expediente al rub 

nuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la 
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismos que constan 
citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFOR ACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambi 
I y 56; primer párrafo d 

anterior se admitió a i 
Tomás, manzana 5, lot 

Al respecto, la Ley de 
cualquier hecho y omis 
de aire, luz, alimento, 
especie. 

En este sentido, de las 
en el domicilio ubicad 
presencia de diversos 
acordes a sus tallas; si 
citatorios correspondie 

ntal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los artículos 11, fracción 
la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo 
estigación denuncia ciudadana, respecto al presunto maltrato animal, en el domicilio ubicado en calle Santo 

5, colonia Corpus Christi, Alcaldía Alvaro Obregón. 

otección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran actos de maltrato, 
n que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo 

gua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su 

nstancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que personal de esta entidad se constituyó 
en calle Santo Tomás, manzana 5, lote 5, colonia Corpus Christi, Alcaldía Alvaro Obregón, donde se constató la 
jemplares caninos deambulando libremente al interior del inmueble; con aparentes condiciones corporales 
embargo, no se pudo establecer contacto con la persona responsable de los mismos, por lo que se dejaron los 
tes, sin que estos fueran atendidos. 

te oficio esta autoridad solicitó a la persona denunciante, informar si los hechos denunciados continuaban 
r así, proporcionara los horarios en los que fuera factible entrevistarnos con el responsable de los ejemplares 
ntos probatorios que permitan constatar los actos de maltrato motivo de su denuncia, con el fin de continuar con 
argo, a la fecha del presente instrumento, no se recibió respuesta alguna. 

eñalado esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, da por concluida la 
hos que nos ocupan en apego al artículo 27 fi7r-cCió19.9 de lá Ley Orgánicade la Procuraduría Ambiental y del 
I de la Ciudad de México, por imposibilidad mákrlik< virtildllil&qt.W4Sé constataron los hechos, y la persona 11 
ionó información adicional para continuar 	 DENA? R DEN Al i  :' - '''i 1  ‘-' 
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Por lo anterior, media 
presentándose, y de s 
caninos, así como elem 
la investigación; sin em 

Por lo anteriormente 
investigación de los he 
Ordenamiento Territori 
denunciante no propor 
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la legislación en materia de 
protección animal, en el inmueble ubicado en calle Santo Tomás, manzana 5, lote 5, colonia Corpus Christi, Alcaldía Alvaro 
Obregón, lo anterior debido a que, no se constataron los hechos denunciados y la persona denunciante no proporcionó información 
adicional para continuar con la investigación. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estudio de los 
documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, 
independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de 
resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y 
resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Bióloga EddaVeturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de 
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 
fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  
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